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Barcelona, 21 de febrero de 2024 

 

COMPLEMENTO DE INFORMACIÓN 

Como complemento de la información ya remitida en el día de hoy en relación con 
Almirall, S.A. (la “Sociedad”), se adjuntan los siguientes certificados:   

• Certificado del secretario no miembro de la Sociedad sobre la formulación de 
las cuentas anuales e informe de gestión, individuales y consolidadas, de la 
Sociedad.  

• Certificado Miembros del Consejo de Administración sobre la elaboración de la 
cuentas.   

  

Atentamente,  

 

Pablo Divasson del Fraile  
Investor Relations Department  
inversores@almirall.com   
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En Barcelona, a 21 de febrero de 2024, D. Daniel Ripley Soria, secretario no miembro del Consejo de 
Administración de la sociedad Almirall, S.A. (la “Sociedad”), domiciliada en Ronda General Mitre, 151, 
08002 Barcelona, con C.I.F. n.º A-58869389. 

CERTIFICA 

I. Que las cuentas anuales e informe de gestión, individuales y consolidadas, de la Sociedad, que se 
acompañan al presente documento, han sido formuladas por acuerdo unánime de la totalidad de 
los miembros del consejo de administración de la Sociedad en fecha 16 de febrero de 2024 y 
suscritas por los mismos. 

II. Que todos los miembros del consejo de administración de la Sociedad, con base en lo dispuesto 
en el artículo 8.1.b) del Real Decreto 1326/2007, declaran que, hasta donde alcanza su 
conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad 
aplicables ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad y de las empresas comprendidas en la consolidación tomados en su conjunto, y que el 
informe de gestión incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la 
posición de la Sociedad y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 
conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. 

Y para que conste, expido la presente certificación en Barcelona, a 21 de febrero de 2024. 

 

El Secretario no miembro del 
Consejo de Administración  

 

 

 

 

D. Daniel Ripley Soria  

 




